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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2020-00857-00 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y atendiendo los 
actos de notificación vistos a folios 15 a 29, se dispone: 

 
Tener en cuenta que las demandadas fueron notificadas del 

contenido del auto de apremio en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, quienes, dentro del término de traslado, 
guardaron silencio. 

 
Por lo anterior y que no se ha adosado el original del título base 

de la acción se señala la hora de 9:00 del día catorce (14) del mes de 

octubre de 2021 con el fin de que la parte demandante comparezca en 

la Secretaría del Juzgado para allegarlo. 
 
Así las cosas, una vez se allegue el original del título ejecutivo 

por parte de la cooperativa demandante, se continuará con el trámite 
del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día ocho (8) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 101 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 

John Edwin Casadiego Parra 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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